
El Consejo de Colegios Oficiales de Veterinarios de Aragón 
 
Los Consejos de Colegios Oficiales de Aragón pueden crearse al amparo de 
la Ley 2/1998. La ley no impone su creación sino que la deja a la libre 
decisión de los Colegios implicados. Tampoco, la ley, obliga a los Colegios a 
sumarse al Consejo, tan solo obliga a que la iniciativa parta de, al menos 
dos Colegios, y a que, el número de colegiados de dichos Colegios sea 
mayoría entre los profesionales aragoneses. 
 
El Colegio de Zaragoza propuso un borrador de Estatutos, ante la insistencia 
de los Colegios de Huesca y Teruel para hacer efectiva la creación del 
Consejo de Colegios Oficiales de Veterinarios de Aragón. Hasta la fecha y 
después de dos reuniones en las que solo se pusieron pegas, sobre la mesa, 
sin aportar razones, ni proponer un texto alternativo y coherente, el texto 
inicial sigue sin debatirse, con seriedad. 
 
Que quede bien claro que la opinión que se vierte en los sucesivos párrafos 
es mi opinión personal, después de haberme leído un buen número de 
Estatutos de muchos Consejos de las más variadas profesiones. 
 
Condiciones 
 
☼ El Consejo debe de ser un órgano de representación y no de gestión, 

para esto último están los Colegios provinciales. 
☼ El Consejo debe de respetar la autonomía de los Colegios integrantes. 
☼ El Consejo se compone de Colegios y no de colegiados. 
☼ El Consejo debe de servir para ser, en el ámbito de sus competencias, la 

voz de los Colegios en Aragón. 
☼ El Consejo debe de ser la representación de los Colegios aragoneses ante 

el Consejo General de Colegios de Veterinarios de España, por lo que, los 
Colegios deben de “ceder” dicha representación al Consejo de Aragón, 
dejando los presidentes colegiales de asistir al Consejo General e 
iniciando así el cambio que el Consejo General necesita y ahorrando las 
dietas por ellos generadas en los presupuestos del Consejo General. 

☼ El Consejo de Aragón no debe de constituir otro gasto mas para los 
Colegios. Debe de nacer con la máxima del ahorro presupuestario. 

☼ La representación de los Colegios debe de ser equitativa. 
☼ La aportación económica, cómo no, también debe de serlo. 
☼ Cualquier colegiado, además de los componentes de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios, puede acceder a los cargos del Consejo de 
Aragón, siempre que sean propuestos por la Asamblea General de su 
Colegio respectivo. 

☼ Cualquier colegiado, de reconocido prestigio, puede ser, con el apoyo de 
su Colegio, Presidente del Consejo de Aragón. 

 
La ley deja muy claro que los primeros Estatutos del Consejo deben de ser 
aprobados por las Asambleas Generales de los Colegios integrantes del 



mismo y que, además, deben de representar a la mayoría de los 
profesionales aragoneses. Si echamos unas sencillas cuentas veremos que la 
mayoría de los profesionales aragoneses se integran en el Colegio de 
Zaragoza, por lo que, sin ánimo de menospreciar al resto de Colegios, 
deberán de ser aprobados por el Colegio de Zaragoza. 
 
¿Quiere esto decir que todos han de decir amén a lo que proponga el Colegio 
de Zaragoza?. No, por supuesto, pero si, que la opinión del Colegio de 
Zaragoza debe de ser respetada y sus propuestas rebatidas con razones y 
no…..porque sí. 
 
Si Huesca y Teruel quieren, de verdad, crear el Consejo, están en su 
derecho de hacerlo, pero contando con la opinión de Zaragoza. 
 
¿Porqué negar a un colegiado de Zaragoza, de Huesca o de Teruel, 
respetado por sus compañeros y con el prestigio suficiente en el ámbito 
profesional, que puede acceder a la Presidencia del Consejo?. 
 
¿No podría ser, incluso conveniente, que el Presidente del Consejo fuera una 
persona distinta de los Presidentes de los Colegios Provinciales?. ¿Sería, 
quizá, mas imparcial en la toma de las decisiones del Consejo?. 
 
Si lo que buscamos es integrar al mayor número de colegiados en los 
órganos directivos, porqué restringir el acceso a los cargos del Consejo y dar 
entrada, tan solo, a los componentes de las Juntas de Gobierno?. ¿Y si un 
Presidente de Colegio o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno no 
quieren o no les interesa estar en el Consejo?. Lógicamente habrá que dejar 
abierta la puerta para que “otros colegiados” puedan acceder a dichos 
cargos. Aunque muchos no lo entiendan, hay personas que no “sufren” por 
no estar en determinados cargos. 
 
Si con estas líneas consigo crear la polémica necesaria para que los 
colegiados se interesen por el tema me daré por satisfecho. 
 
Saludos y buen verano. 
 
José Carlos Sorribas Forcada 

 


